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“Resolución
delTEPJE
violalaGarta
Magna
Permitir que Presidente hable del
proceso electoral en conferencias y
eventos es ilegal, señalanexpertos;
se vulnera equidad en contienda,dicen

PEDRO VILLA Y CAÑA
Y ARIADNA GARCÍA
—nacionEeluniversal.com.mx

El fallodelTribunal Electoraldel
PoderJudicial de la Federación
(TEPJF), a través del cual permi-
teque elpresidenteAndrés Ma-
nuel López Obrador pueda ha-
blarsobreelprocesoelectoralen
curso durante conferencias y
eventosabiertosesviolatorioala
Constitución y pone en ventaja
a Morena, además de que per-
judicaa partidos políticosy di-
putados independientes,consi-
deraronespecialistasy politólo-
gos consultados.

En entrevista con EL UNI-
VERSAL, Marco Antonio Baños,
exconsejerodel Instituto Nacio-
nal Electoral(INE), calificóco-
mo “errática”esta decisión del
tribunal,pues consideróqueno
garantiza un arbitrajecorrecto
del proceso y vulnera el princi-
pio deequidaden lacontienda.

“Meparecióunadecisiónque
no garantizaun arbitrajecorrec-
to delprocesoelectoral,porque
le da luz verdeal Presidentede
laRepúblicaaquehagadifusión
de logros delgobierno en contra
del 41 constitucionaly también
en contra del principio de im-

parcialidadque obligaa los ser-
vidores públicosa actuarasíen
el desahogo de las elecciones”.

En tanto,José Antonio Cres-
po,académicodelCentrode In-
vestigación yDocencia Econó-
micas (CIDE),consideróqueesta
decisión del Tribunal Electoral
es violatoriaa la Constitución,
pues indicóqueen laprácticase
anula loqueseñalaelartículo41
de la CartaMagna, que señala
que los funcionarios y gober-
nantes no pueden realizar ex-
presiones electorales durante
periodosde campañas.

“Precisamentepor lo que ha-
bía ocurrido en gobiernos ante-
riores,fuedespuésde laelección
de 2006, justo porque Vicente
Foxsehabíametidomuchoenla
campaña,aunquelegalmentelo
podía hacer;sin embargo,ante
lascríticas,precisamentedeLó-
pez Obrador,el Instituto Nacio-
nalElectoraly eltribunaldijeron
que no eraadecuado.

“Comoya no legustó aLópez
Obradorloqueantesleservíaen
laoposición,peroahoraleestor-
badesdelaPresidencia,puesha-
ce caso omisoa esteartículo”.

A su vez,el analistaelectoral
Luis Miguel Carriedo,consideró
que la resolución del Tribunal

Electoral lo único que hace es
confundir y exhibeque dentro
del órgano jurisdiccional existe
un resortepara apegarse al po-
der en turno, sea cual sea.

El tribunalsolamenteresolvió
sobrelamedidacautelar,sin re-
solverel fondodelasunto,y con
ellogeneraconfusión respectoa
si ahora el Presidentey demás
funcionarios pueden manifes-
tarsesobre todos los temas.

Au vez,elPRDy elPAN coin-
cidieron en que el fallo es una

muestra de que el órgano juris-
diccional está subordinado al
Presidentede la República.

Jesús Zambrano, dirigente
nacionaldelPRD,aseguróquela
decisióndelTribunal esun acto
de subordinación, mientras que
elrepresentantedelPAN anteel
INE, Víctor Hugo Sondón, con-
siderócontradictorialadecisión,
todavezqueelinstitutoelectoral
emitió lineamientos en cumpli-
mientoauna ordendeltribunal,
y ahora se los echan atrás. e



El Universal

Sección: Nacional Página: 5

2021-02-19 03:19:12 369 cm2 $62,047.11 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.




